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DESPACHO DE COMISIÓN 

 
 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 08 días del 
mes de octubre del año 2020, se constituye la Comisión de SALUD PUBLICA 
de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum 
legal- con el objeto de tratar el Proyecto de Resolución, contenido en el 
Expte. Nº 131-2020, de autoría de la Diputada Provincial Natalia Herrera y 
caratulado: "SOLICITAR A LA DRA. CLAUDIA PALLADINO, MINISTRO DE 
SALUD DE LA PROVINCIA, PRESENTE INFORME ACERCA DE LA 
PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS, INSUMOS Y MÉTODOS 
ANTICONCEPTIVOS A LAS POSTAS SANITARIAS DE TODA LA 
PROVINCIA EN EL MARCO DEL AISLAMIENTO SOCIAL PREVENTIVO Y 
OBLIGATORIO QUE ATRAVIESA EL PAÍS”.------------------------------------------
---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve: 
 
PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de Resolución. 

 
 LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA  
SANCIONAN CON FUERZA DE  

RESOLUCIÓN 
ARTÍCULO 1°. - Solicitar a la Dra. Claudia Palladino, Ministro de Salud de la 
Provincia, presente informe:  
a)- ¿Se encuentran todas las postas y centros sanitarios de la provincia 
funcionando normalmente?  
b)- ¿Se encuentran todas las postas y centros de salud tanto de capital como 
del interior de la provincia con el personal suficiente para un funcionamiento 
óptimo?  
c)- ¿Se encuentran los centros de salud tanto de capital como del interior de 
la provincia provistos de suficientes insumos y medicamentos para un normal 
desarrollo?  
d)- ¿Se encuentran provistos todas las postas y centros de salud de la 
provincia provistos de métodos anticonceptivos: ¿Píldoras anticonceptivas, 
preservativos, anticonceptivos de emergencia?  
e)- ¿Cuál es el protocolo a seguir por parte del personal de salud, ante las 
víctimas de violencia sexual?  
f)-. ¿Qué medidas se ha tomado ante la actual pandemia y aislamiento social 
para que cada persona pueda acceder a la medicación que necesita?  
g)- ¿Cuánto dinero se presupuestó y finalmente se ejecutó este año para la 
compra de medicamentos para la salud pública?  
 
ARTÍCULO 2º.- De forma. -  
 
FIRMANTES: Dip. Ramon Figueroa – Dip. Marina Andrada – Dip. Juan 
Carlos Rojas – Dip. Mónica Zalazar – Dip. Juana Fernández – Dip. Carlos 
Marsilli – Dip. Alejandro Paez – Dip. Paola Fedeli – Dip. Analia Brizuela. -    
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